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V I S T O:

                

El presente expediente, por el cual el Centro de Vinculación DEPARTAMENTO
HIDRÁULICA solicita autorización para suscribir la Cláusula Adenda del Contrato de Locación
de Servicios de Profesional Independiente con la Biol. Julieta Belen BARILES, en función de la
necesidad manifestada; y

 

CONSIDERANDO:

 

Que el acto encuadra en lo prescripto por la Ordenanza Nº 5 del H. Consejo Superior de la
Universidad Nacional de Córdoba, de fecha 22 de Mayo de 2012;

 

Que el objeto de la presente es modificar la CLÁUSULA SEXTA del contrato aprobado por
Resolución Decanal Nº  2350/2025;

 

Lo informado en cuanto a la disponibilidad de los fondos para afrontar a la presente
contratación, será solventado en función del Convenio entre esta Facultad y la Dirección de
Vialidad de Córdoba y Fases sucesivas;

 

Lo informado por la Secretaría de Extensión, la que expresa la conformidad en los aspectos



legales y formales; y habiéndose cumplimentado con todo lo estipulado por la Ordenanza N° 5
del H. Consejo Superior 2012;

 

LA DECANA DE LA

FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS, FÍSICAS Y NATURALES

R E S U E L V E:

 

Art. 1º).- Aprobar la cláusula adenda del Contrato de Locación de Servicios de Profesional
Independiente, con la Biol. Julieta Belen BARILES, (D.N.I: 38.329.962), que como ANEXO I
forma parte de la presente, el cual regirá desde el 1° de Febrero de 2026 y hasta el 31 de Marzo
de 2026, con la remuneración e imputación especificada en estos actuados.  

                                     

Art. 2º).- Es responsabilidad de la Contratada el pago de la parte proporcional del sellado
provincial de ley, si correspondiere al presente contrato, el que será exigido por el Área Contable
correspondiente.

 

Art. 3º).- Dese al Registro de Resoluciones, comuníquese al Centro de Vinculación
Departamento Hidráulica a fin de notificar a la interesada, a la Secretaría de Extensión y gírense
las presentes actuaciones al Registro de Contratos.
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ANEXO I RESOLUCIÓN N°                           .- 


 


 


Cláusula Addenda 


 


En la ciudad de Córdoba, a los … días del mes de …… de 2026, se celebra la 
presente Adenda al contrato de  firmado Locación de Servicio Profesionales
entre la Universidad Nacional de Córdoba, representada por la Señora Decana de 
la Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales Dra. Ing. CARRO PEREZ 
Magali Evelin, con domicilio en Av. Haya de la Torre s/n 2º Piso, Pabellón 
Argentina de la Ciudad Universitaria, Córdoba y por la otra la  Biol. Julieta Belen 
BARILES, DNI.: 38.329.962, aprobado por Resolución Decanal 2350/2025. 


PRIMERA: De común acuerdo las partes resuelven modificar la CLÁUSULA 
del contrato en cuestión, determinando que a partir del día 01/02/2026 SEXTA


hasta el día 31/03/2026,  percibirá como retribución en EL PROFESIONAL
concepto de honorarios la suma total de $6.000.000,00 (Pesos seis millones 
c/0/100). Los fondos serán solventados con recursos derivados del CV del 
Departamento de Hidráulica en marco del Convenio entre la FCEFyN y el MIySP 
(FDA) Exp. 823748/2024 y renovaciones del convenio. 


SEGUNDA: Excepto la modificación que se determina en la cláusula anterior de 
esta Adenda el Contrato de queda vigente Locación de Servicio Profesionales
en todas las demás condiciones fijadas en cada una de sus cláusulas.- 


Aprobado por Resolución Nº ………………… la presente cláusula addenda, en 
prueba de conformidad se firman dos ejemplares de un mismo tenor y a un solo 
efecto en la ciudad de Córdoba a los  …. días del mes de …………….. de 2026.- 
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